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PRTSIDENTE DE I.A COII{ISION DE f{INERIA

Dependen€¡a: H. Congreso del Edo. De Guerrero.
Sección: cousrór urNERfA¡rDrpurADo rocAL 23,/GUERRERo.

Ofi cio: 190123DTTO23/GRO000OO16

Asunto: Se remite informe trimestral de la Comisión
de Minería.

Chilpancingo de los Bravo, Gro. 19 de enero de 2023.

DIP. YANELLY HERNÁNDEZ TARTíNEZ.
PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO
PRESENTE.

Con la finalidad de hacer del conocimiento de la Mesa Directiva de este H.

Congreso del Estado y de la sociedad guenerense en genet?rl, las actividades que

se han realizado dentro de la Comisión de Minería, durante el periodo del 31 de

agpsb al 15 de diciembre de 2022 y en cumplimiento a lo contemplado en el

artículo 163 párrafo II de la Ley Orgánica del Estado de Guerrero número

23t,

Sin otro particular aprovecho para e un cordial saludo.

Rt

GUPr'ARA

Fii;slD ENIE
OE

c

PODER LEG¡SLAÍIVü

il
2 0 EilE m23

TE:

DE coMrstóN DE

A EN

ot ur Cosló}¡
Mt¡E}¡

ocas

T

Ta:ga:- suñ sENTtMtENTos DE LA NActóN's/N col. vtLLA fúoDERt{A c.p.39oz/r
TEL, 717 (47) 1 a4 OO

www.congresogro. gob.mx

>l



PODER LEGISLATIVO
§ quh¿n, dnnrn^, qt uornia, Qtu/pru6,

PRESIDENTT DE TA COT{ISION DE MINERiA

Gls

Cuarto lnforme Trimestral de Acüvidades de la Comisión

Ordinaria de ltiinería del H. Congrcso del Estado de

Guerrero.

(31 de agosto al 15 de d¡ciembre de 2022)

Diciembre 15 de 2O22.
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PRTSIDENTE DE LA COÍTIISIÓN DT iiINER¡A

Presentación

Se presenta el tercer lnforme de actividades de la Comisión Ordinaria de Minería,

que fue creada en el año 2021 en los últimos meses de la üll Legislatura del Congreso Local

del Estado de Guerrero, atendiendo la importancia y el dinamismo que la actividad minera

representa económica, social y ambientalmente en Guerrero en los úhimos 5 años.

En la presente legislatura se instaló el 5 de noviembre. Y como Comisión Ordinaria,

está obligada al cumplim¡ento de lo que establece el artículo 163 y demás artlculos

relacionados con las obligaciones que marca la Ley orgánica del Poder Legislat¡vo del Estado

de Guerrero Número 231, en este sentido los integmntes de las Comisión de Minería

presentan el respectivo lnfo¡me Tr¡mestra! de Actividades correspond¡ente al periodo

comprendido del 31 d€ agosto al 15 de didembre lle 2OiE2.

El presente informe, t¡ene como base el programa de trabajo que la comisión

estructuró y aprobó, como eje rector de las actividades a realizar en la presente Legislatura,

así como las facultades que se le confieren en la fracción )OülV del ártículo 195 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero núm. 231, en donde fue creada la

Comisión de Minería.

En el presente documento se informa de reuniones y mesas de trabajo que se han

establec¡do para dar atención a la problemática que se han presentado en la minería dentro

del estado y asf como la participación en eventos en los cuales la comisión ha sido

convocada.

Es importante considerar que desde el Congreso la comisión está mandatada a crear

ejercicios constantes de Transparencia y Rendición de cuentas, por lo tanto, este

TRÉBoL suR 'sENTtMtENTos DE LA NAcróN" S/N COL. VILLA ITODERNA C.P.3907¡¡
TEL: 7iu (¡r) I 8¡l 0O
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documento pretende alcanzar este precepto, para generar un ambiente democrático y de

plena convivencia republicana.

El artículo 161 de la Ley Orgán¡ca del Poder legislativo del Estado de Guerrero, núm.
231 define a las Comisiones Ordinarias como órganos constituidos por el pleno que, a través
de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el
Congreso del Estado cumpla sus atribuciones constitucionales y legales.

En este sentido, el ordenamiento juríd¡co en c¡ta, en su artÍculo 195 establece la
creación de tre¡nta y cuatro comisiones ordinarias, al tenor siguiente:

ARTíCULO 195. Las Com¡siones Ordinarias del Congreso del Estado serán:

oL suR 'sENTtiflENTos oE LA NActóN" s/N coL. vtLLA MoDERNA c-p, 39074
rELt 747 (47)1 A4 AO
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pREstDENTE DE rA comrstóN DE MtNERiA

Marco legal

lll. De Asuntos Polít¡cos y Gobemación;

lV. De Estud¡os Constitucionales y Jurídicos;

V. De Presupuesto y Cuenta Pública;

Vl. De Vigilancia y Evaluación de la Auditoria Superior del Estado;

Vll. De Hacienda;

Vlll. De Justicia;

lX. De Seguridad Pública;

X. De Protección Civil;

Xl. De Participación Ciudadana;

Xll. De Derechos Humanos;

Xlll. De Atenc¡ón a Migrantes;
XlV. De Desarrollo Urbano y Obras Públicas;

XV. De Transporte;

XVl. De Desarrollo y Bienestar Social;

XVll. De Salud;

Xvlll. De Educación, Ciencia y Tecnológica;

XlX. De Desarrollo Económico y Trabajo;

)O(. Artesanías;

XXl. De Turismo;

4
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pREsIDENTE DE LA coMtstóN DE MITERiA

xx[.
xxu.
xxlv.
xxv.
)oryt.

)oryil.

xxvilt.
)«tx.
xxx.

n«t.
xxx[.
xxxlll.
xxxrv.

xxxv.

De Desarrollo Agropecuario y Pesquero;

De Asuntos lndígenas y Afromexicanos;

Para la lgualdad de Género;

De los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;

De la Juventud y el Deporte

De Recursos Naturales, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático;

De Cultura;

De Atención a los Adultos Mayores;

De Atención a las Personas con Discapacidad;

Del Agua, lnfraestructura y Recursos Hidráulicos;

De Viüenda;

De Examen Previo; ¡
lnstructora.

De Minería.

De conformidad con el artículo t74 de la ley mencionada, expresa que las

comisiones tendrán las atribuciones generales siguientes:

l. Dictaminar las inic¡ativas que le sean turnadas, estableciendo, en su caso, los

mecanismos y
proced¡mientos de

consulta y estud¡o que

resulten necesarios y

aplicables;

ll. Dictaminar, cuando

corresponda, los asuntos

que le sean turnados y en

su caso, emitir los

acuerdos económicos y

de trám¡te que recaigan

a los mismos;

lll. Revisar

permanentemente la

Legislación Estatal que le competa y mantenerla actualizada;

TREBOL SUR 'SENTIMIENTOS DE LA NACION" S/tt coL. vtLLA MODER A C-p.39t 74
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pREstDENTt DE rA coiitstofr DE iitNERiA

lV. Supervisar y dar seguimiento cont¡nuo, al cumplimiento de los objetivos y
metas trazados en el Plan Estatal de Desarrollo y en los Planes de Desarrollo

Municipal; asl como, al diseño y aplicación de polÍticas públicas en el ámbito de
sus respect¡vas competencias;

V. Revisar, dar segu¡m¡entq evaluar y emitir opinión del informe sobre el

Estado que guarda la Administración Pública Estatal presentado por la

Gobernadora, los Presidentes y Presidentas Municipales y aquellos que rem¡tan

los Titulares de las Dependencias y Entidades Estatales y Municipales, los

Órganos Autónomos, los de Autonomía Técnica y cualquier otro ente público

obligado, respecto a la materia de su competencia;

Vl. Aprobar su Programa y Calendario de Trabajo;

Vll. Aprobar para su presentación al Pleno, el informe anual o final de
actividades y, en su caso, los reportes específicos que se les soliciten;

Vlll. Emitir las opiniones que se les sol¡citen en las materias de su competenc¡a;

lX. Remitir de manera ¡nmed¡ata, par:t su publicación en la Gaceta, las

convocator¡as, actas, informes, minutas, acuerdos, dictámenes, programa de
trabajo y todos aquellos documentos de carácter público que se generen en el
desempeño de sus funciones y cumplim¡ento de sus atribuc¡ones;

X. Solicitar al Presidente de la Junta de Coordinación política, previo acuerdo de
la Com¡sión, que convoque a Servidores de las dependencias o ent¡dades de las

Administraciones Públicas Estatales o municipales; del PoderJudicial o de otros
entes Públicos, para que comparezcan ante la Comisión para tratar los asuntos
de su competencia;

Xl. Realizar consultas y audiencias, en la sede legislativa o fuera de ella,
relacionadas con las materias de su competencia;

Xll. Aprobar el Orden del Día de las reuniones y ratificar, en su caso, el trám¡te
a los asuntos programados;

Xlll. Celebrar reuniones de Comisiones Unidas en los casos procedentes; y,

XlV. Las demás que se deriven de esta Ley Orgánica, su Reglamento y demás
disposiciones aplicables.

TREBoL suR "sENTtMtENTos DE LA NActóN' S/N COL. VILLA MODERNA C.P.3907¿1
TEL: 7¡17 (¡r) I 8¡l 00
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pREstDtNTE DE LA coMtstóN Dt rr{tNER¡A

il.

il.

tv.

vt.

Analizar lo relativo a la inversión, explotac¡ón y exportación de la actividad minera

en el Estado;

Vigilar que las Políticas Públicas implementadas por el Gobierno del Estado en

materia de inversión y exportación minera, promuevan la generación de empleos

locales;

Vigilar que en la explotación minera en el Estado se cumpla con la normatividad

ambiental y de resarcimiento del daño;

Ser el conducto entre la Federación y el Estado en la vigilancia de la aplicación de los

recursos que se obtienen a través del Fondo M¡nero;

Establecer normas legales que protejan los rea¡rsos naturales en la explotación
minera en el Estado, y

Todas aquellas que a consideración de la Mesa Directiva le sean turnados.

Dentro del artículo 163 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número
231, establece que las Comisiones y Com¡tés deberán entregar a la Presidencia de la Mesa

Direct¡va del Congreso del Estado, un lnforme Trimestral de sus actividades realizadas,

mismo que deberá ser remitido a la Presidencia de la Mesa Directiva para conocimiento del

Pleno y registro respectivo y, a la Junta de Coordinación Política, para su seguimiento.

En cumpl¡miento de los artículos antes citados, las Diputadas y los D¡putados

integrantes de la Comisión Ordinaria de Minería, considerando que la Comisión dio inicio a

sus funciones el 5 de noviembre de 2021, al instalarse en sesión de la misma fecha,
presentamos el lnforme Trimestral de Act¡vidades del periodo comprendido del 31 de
agosto al 15 de diciembre ile 2OX2.

TRÉBoL suR -sENTtfr ENTos oE LA NActóN" s/N coL. vtLLA MoDERNA c.p, 390zit
TEL: 7,t7 (,17) 1 8¡t O0

www.congresogro, gob.mx
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Bajo este contexto, en términos del Decreto Número 707 por el que se Adiciona La Fracc¡ón

)OO(IV al Artículo 195 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero
Número 231, que crea la Comisión de Minería, que atenderá los siguientes asuntos:
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pREstDENTE DE LA coMtstóN DE MtfrERiA

Diputadas y D¡putados integrantes de la Comisión de Minería.

Con fecha 20 de octubre de 2O2L, el Pleno del H. Congreso del Estado aprobó por

unanimidad, el Acuerdo por el que se ¡ntegran de las Comisiones y Comités Ordinaríos,

quedando conformada la Comisión Ordinaria de Minería por las Diputadas y Diputados:

NOMBRE

c
DIPUTADO ANORES GUEVARA
CARDENAS.
PRESIDENTE

DIPUTADA SUSANA PAOLA
JUAREZ GÓMEZ.
SECRETARIA

DIPUTADO OLAGUER
HERNANDEZ FLORES.
VOCAL

l^,'

lrL
DIPUTADOALFREDO
SANCHEz ESQUIVEL.
VOCAL Y SECRETARIO
PROVISIONAL

üI

DIPUTADA ESTRELIá DE I.A
PAZ BERNAL.
VOCAL

TRÉBoL suR 'sENTrMrENTos DE LA NAcróN" SIN COL. VILLA ITOOERNA C.P.3907¡l
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Aarrlnnaa,
pRESTDENTE DE LA cor{rsrón DE HTNERiA

La comisión en la Legislatura tIlll, ¡n¡ció sus funciones como se ha mencionado a partir del
5 de noviembre de 2021, de acuerdo al artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado, en la cual as¡stieron los 5 Diputados integrantes, Diputadas y Diputados
invitados y además de invitados especiales, donde se destaca la participación de las y los

Presidentes Municipales de los Municipios donde se t¡ene actividad minera, directivos de
las empresas mineras con act¡vidad dentro del Estado, directivos de lnst¡tuciones
Educativas relacionadas con la Minería, entre otros.

TRÉBoL suR "sENTtMtENTos DE LA NActóN" S/N COL. VILLA MODERNA C.P. 3907/t
TEL: 7¡r7 (47) I 8¡l 00

lvww.congreaogro.gob.m¡
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PRESIDENTI DE 1A COÍI{ISIóN DE MINERiA

En este periodo que se informa, no se realizaron Sesiones Ordinarias y
Extraordinarias de la Comisión.

Mesas de Trabajo y Reuniones.
En este rubro se llevaron a cabo reuniones con la minera Capela del grupo Peñoles, para atender la
problemát¡ca relacionada con el manten¡miento de la carretera de Teloloapan a la ciudad de
Apaxtla, líneas que abajo se describen las reuniones realizadas y asistentes.

Mesa de trabajo.
Tema Fecha Asistentes

Reun¡ón con trupo de

Cludadanos del Munidpio

de Teloloapan y Apaxtla

13 de octubre

del2022.

En esta reunión se atendieron a los
sol¡c¡tantes con la participación de la

Diputada Paola Susana Juárez y el Dip.
Andrés Guevara Cárdenas.

fRÉBoL suR 'sENTrMrENTos DE LA NAcró N" SIN COL. VILLA ft ODERNA C.P, 3907¡t
TEL: 747 (¡17) I a4 {m

www.congresogro-gob-]nx
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PRISTDEITTE DE tA COn{lSrO Dt rrlrNERiA

de Castrejón, donde

solicitan la reparación de

la car¡ete¡a del

entronque al caracol a !a

ciudad de Apaxtla.

Segunda reunión con

grupo de ciudadanos del

Municipio de Teloloapan

y Apaxtla de Castrejón,

donde solicitan la

reparación de la carretera

del entronque al caracol a

la cludad de Apaxtla.

Se recepcionó el documento donde solicitan
la reparación de la carretera del entronque
al caracol a la ciudad de Apaxtla, se fijó
reunión de seguimiento con funcionarios del
Gobiemo del Estado para el 18 de octubre
del2022.

Con la participación de directivos del Grupo
Peñoles, Presidentes Municipales de
Teloloapan y Apaxtla de Castrejón, Diputada
Paola Susana Juárez, el D¡putado. Andrés
Guevara Cárdenas y el Diputado. Alfredo
Sánchez Esquivel, Del Director General de
CICAEG. Representantes de la Sria. Del
Bienestar, y un grupo de ciudadanas y
ciudadanos de los Municipios de Teloloapan
y Apaxtla de Castrejón.
Se analizó la mezcla de recursos, no llegando
a acuerdos por la posición de Peñoles de no
aportar más recursos.
Ayuntamiento de Apaxtla de C., 2.5 MDP.
Ayuntamiento de Teloloapan 5 MDP.
CICAEG 3 MDP.
Peñoles 7 MDP.

18 de octubre

del2022.

TRÉBoL suR 'sENTtMtENTos DE LA NActóN " s/N coL. vtLLA fÚoDERNA C.P.39074
TEL: 7¡u (47) I 8.4 0O
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pREstDENTE oE t-A coi{tstóñ oE MtNERIA

I

Eventos organizados por el Ejecutivo (SEFODECO)

r

Tema Fecha Asistentes

lnstalación del Consejo

Estatal de Minería

5 de octubre

del2022.

Evento encabezado por la C. Gobernadora
del Estado, Mtra. Evelin Cecia Salgado
P¡neda, se asistió al evento protocolario de
Reinstalación del Consejo Estatal de
Minerla, en la Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero.

TRÉBoL suR "sENTtMtENTos DE LA NActóN" S/N COL. VILLA MODERNA C.P.39074
TEL: 7¡17 (¡17) I 8¡l 00
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pREstDENTE DE LA coMrsroN or urxtnin

Primera Sesión ordinaria

del del Consejo Estatal de

Minería

16 de

diciembre del

2022.

En la Cabecera Municipal de Eduardo Neri,
Zumpango del Río, se desarrolló la primera
Sesión del Consejo Estatal de Minería,
donde se integró una agenda temática para
darle seguimiento a la relación
interinstituc¡onal del sector minero.

Trabajo legislativo de Temas de la Comisión

Tema Fecha Asistentes

Punto de acuerdo para

exhoñar a la federación

en aplicación de recursos

pend¡entes del Fondo

Minero,

25 de octubre

del 2022.

Se propuesta al pleno de la D(lll
legislatura para la aprobación de un punto
de acuerdo que exhorte al Gobierno de la

República, por el que se exhorta a las

Secretarías de Hacienda y Créd¡to Público,
de Educación Pública, de Salud y de
Economía Federales para que, desde el
ámbito de sus respectivas competencias,
garanticen la aplicación de recursos en los
territorios donde se generó el pago de
derechos por la actividad minera, conforme
a lo que señala el artículo 271 de la Ley
Federal de Derechos

TREBOL SUR 'SENTIiIIENTOS DE LA NACION " S/N COL- VILLA MODERNA C.P.39O7¡l
TEL: 747 (47) 1 84 O0
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pREstDEI{TE DE t-A coMtstóN DE fútNERiA

lniciativa con proyecto de
decreto, por el que se
reforma y adiciona el
artículo segundo
transitorio del decreto
número 7O7, por el que se

adiciona la fracción XXXIV
al artículo 195 de la ley
Orgánica del Poder
legislativo del Estado de
Guerrero Número 231,

En proceso de acuerdo con integrantes de la
Comisión de Minería.

5de

noviembre

del2O22.

TRÉBoL suR .sENTtMtEt{Tos DE LA NAcróN" S./N COL. VILLA MOOERNA C.P. 39074
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pREsrDEfirE DE LA coi stón Df MtxtRiAlc

que crea la Comisión de
Minería

LES

Tema Fecha Asistentes

Voces de la Minería Social Participación en el panel "\y'oces de la
Minerfa Responsable, una mirada desde el
Poder Legislativo".
Con la participación de la D¡putada María
Flores Maldonado y el Diputado Alfredo
Sánchez Esquivel.

22 de

noviembre

del2022.

TRÉBoL suR 'sENTtMrENTos oE LA NAcló N" S/N COL. VILLA MODERNA C.P. 3907¡l
TEL: 7¡47 (¡17) I 8¿ 00

www,congresogrg-gob.mr

Foros y conferenc¡as en temas mineros.

.l F!1

,
í

I\*

.a
,-I

\,-

,l
-)

'1

tñl
tül

I
I

-
I' \ \ _.r Ft r

l

15



-9i,= 4

G

TRÉBOL SUR .SENTIMIENToS DE LA NAGIÓN,, SIN COL. VILLA MODERNA C.P.39O?¡l
fEL. 747 (471 1 a4 OO

wLrw,congf €-sogro. gob.mx

PODER LEGISLATIVO
g 

ryutufo d nl/,r^, fl uemrra, Qn fma,s,
pREsTDENTE DE rn coursrór DE MtNERtA

P
7ieF.{ ; '[xt,

!¡:

B-¡
,-.>-1

\
-(t

16


